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REF.: Subsecretaria/ahr-cpp 

Asunto: CRITERIOS Y CONDICIONES De ASIGNACIÓN De USO DE VEHÍCULOS 

OFICIALES 

 

INSTRUCCIONES DE LA SUBSECRETARÍA DE LA CONSELLERÍA DE ECONOMÍA 

SOSTENIBLE, SECTORES PRODUCTIVOS, COMERCIO Y TRABAJO EN RELACIÓN Al 

USO DE VEHÍCULOS OFICIALES Y LOS CRITERIOS Y CONDICIONES De ASIGNACIÓN De 

ESTOS A los SERVICIOS SOLICITADOS POR LOS CENTROS DIRECTIVOS DE LA 

CONSELLERÍA Y SUS ENTES ADSCRITOS 

El artículo 69 de la Ley 5/1983, de 30 de diciembre, del Consejo, otorga a la Subsecretaria 

las competencias en materia de servicios comunes del departamento, entre los cuales 

se encuentra la organización y funcionamiento de los servicios de traslado o 

desplazamiento de los altos cargos mediante el uso de los vehículos oficiales y el 

personal conductor adscrito a la Conselleria. 

El carácter limitado de los recursos humanos y materiales adscritos a las necesidades 

de desplazamiento de los altos cargos del departamento y de sus entes adscritos para 

el cumplimiento de las funciones institucionales que tienen encomendadas en su 

ámbito competencial, así como la necesidad de definir un uso adecuado de estos 

recursos basado en los principios de transparencia, sobriedad y ejemplaridad que 

consagró el Código de Buen Gobierno de la Generalitat, aprobado por Decreto 56/2016, 

del Consell, de 6 de mayo, aconseja dictar estas instrucciones con el fin de permitir una 

asignación eficiente y ponderada de los recursos existentes a las necesidades de 

representación institucional de los altos cargos, todo con la perspectiva de garantizar 

una óptima prestación del servicio público. 

Por todo esto, en uso del que se dispone en el artículo 22.2.a) y b) del Decreto 175/2020, 

de 30 de octubre, del Consejo, de aprobación del Reglamento orgánico y funcional de la 

Consellera de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo (de ahora 

en adelante, CESSPCT), esta Subsecretaria dicta las instrucciones siguientes: 

1. Usos de los vehículos oficiales. 

A) Los vehículos oficiales adscritos a la CESSPCT tienen como finalidad permitir y 

facilitar los desplazamientos, para la realización de las actividades institucionales que 

lleven a cabo en ejercicio de las funciones derivadas del cargo y para el adecuado 

cumplimiento de las competencias que tienen asignadas por el reglamento orgánico y 

funcional del departamento, de las siguientes personas: 

a) Las personas titulares de los órganos superiores y centros directivos, y de sus 

acompañantes: 

• La persona titular del departamento, 

• Las personas titulares de los diferentes órganos superiores (secretarías autonómicas) 

y centros directivos (subsecretaria y direcciones generales) de este 
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• Las personas titulares, con rango de dirección general, de aquellos órganos directivos 

de los organismos autónomos y entidades de derecho público adscritos a la Conselleria,  

b) Las personas qué, previa petición y acreditación por parte del órgano directivo de 

causa justificada que lo motivo, sean autorizadas por la persona titular de la 

Subsecretaría: 

• Las persones miembros del gabinete del titular del departamento, incluidas las 

adscritas en las secretarías autonómicas. 

• Personal funcionario que presto servicio en la Conselleria, cuando haya razones 

relacionadas con el desempeño de sus funciones que lo motivan.  

• Personas que hayan sido invitadas por la Conselleria por cualquier causa relacionada 

con las competencias que tiene atribuidas. 

• Cuando por necesidades justificadas sea necesario colaborar con otras Consellerias 

en la prestación del servicio de vehículo oficial. 

• En general, cualquier petición similar o análoga a las descritas, cuando la persona 

titular de la Subsecretaria considero que responde a necesidades justificadas. 

B) Se podrá requerir la asignación de vehículo oficial para ejercer las actividades 

siguientes: 

a) Las actividades de representación institucional propias o las delegadas por la persona 

titular del departamento. 

b) Los servicios generales y ordinarios que requiera el órgano para el desarrollo de 

funciones administrativas. 

c) La asistencia a reuniones de órganos colegiados de los cuales forman parte, bien por 

el cargo institucional que ocupan o bien por haber sido designados expresamente por la 

persona titular del departamento para representar a la Conselleria en los referidos 

órganos. 

d) La realización de servicios análogos necesarios para el correcto despliegue de las 

funciones a las personas enumeradas en el apartado anterior. 

De acuerdo con el que establece el artículo 28.3 del Decreto 56/2016, del Consell, de 6 

de mayo, por el cual aprueba el Código de Buen Gobierno de la Generalitat, no podrá ser 

autorizada la asignación de vehículo oficial para la asistencia a actividades que se 

realizan por razón de la pertenencia a formaciones políticas, por razones personales de 

la esfera privada del alto cargo o por cualquier otro motivo ajeno a las funciones y 

responsabilidades institucionales del cargo.  

 2. Peticiones de asignación de vehículo oficial a la Subsecretaria. 

La solicitud de vehículo oficial se realizará desde las secretarías de los altos cargos en 

el formulario establecido a tal efecto, con la suficiente antelación respecto a la fecha en 

que sea necesario el servicio, al objeto que desde la Sección de Asuntos Generales se 

pueda programar y planificar la asignación final de los servicios de acuerdo con las 

solicitudes recibidas para una misma jornada. 
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En la referida solicitud se tendrá que hacer constar la ruta completa, las direcciones y 

horarios previstos de recogida y destino y los motivos que justifican el desplazamiento. 

Los motivos que justifican los desplazamientos tendrán que constar en su agenda 

pública de manera previa a la petición en aplicación del principio de transparencia y, en 

el caso de actos que no tengan carácter meramente administrativo o de asistencia a 

reuniones de órganos colegiados a los cuales pertenezcan, tendrán que contar con el 

visto bueno de la persona titular del departamento o de la persona titular de su Gabinete. 

Las peticiones de servicio podrán serlo para días laborables (de lunes a viernes) o, en 

caso de que fuera necesario, también para sábados, se intentará respetar, siempre que 

sea posible, el horario general asignado al personal conductor (de 8 a 20 horas) y 

considerando el hecho que fuera de esa franja horaria las horas de prestación del 

servicio por parte del personal conductor meritarán las correspondientes 

compensaciones de horario o el abono de horas extras. 

En cualquier caso, de acuerdo con el artículo 4.3 del Decreto 42/2019, de 22 de marzo, 

del Consell, de regulación de las condiciones de trabajo del personal funcionario de la 

Administración de la Generalitat, la duración de la jornada de trabajo del personal 

conductor que ejerza puestos de trabajo que tengan asignado un componente de 

desempeño del complemento de puesto de trabajo igual o superior al E015 será de 

treinta y siete horas y treinta minutos semanales. 

Cuando las necesidades urgentes del servicio así lo exijan, previa la oportuna 

justificación de las circunstancias y razones organizativas que concurran en cada caso 

concreto, el personal podrá ser requerido por las personas titulares de los órganos o 

unidades administrativas de las cuales dependa para realizar una jornada especial 

semanal superior a la establecida. 

Una vez desaparezca la necesidad urgente por la cual fue requerido, el exceso de horario 

será compensado a razón de dos horas por cada hora de exceso, o dos y media si el 

requerimiento se realiza en un día inhábil. La citada compensación podrá disfrutarse 

dentro de los tres meses naturales siguientes a aquel en que se haya generado el exceso 

horario y acumularse en jornadas completas. Para lo cual se tendrán en cuenta las 

preferencias del personal y las necesidades del servicio. Si estas impiden la 

compensación dentro de los tres meses, el plazo podrá ampliarse excepcionalmente 

tres meses más. 

En domingos o días festivos, tan solo la persona titular del departamento tendrá 

reservado servicio de coche oficial, el cual, en caso de no ser necesario para servicio de 

este, podrá ser reasignado a cualquier otra persona de las enumeradas apartado 1 de 

esta instrucción para la asistencia a actos por delegación del consejero. 

En caso de que cualquier otra persona de las enumeradas en el apartado 1 de esta 

instrucción necesitara hacer un desplazamiento, en domingo o día festivo, y no se pueda 

reasignado el vehículo reservado a la persona titular del departamento, se podrá hacer 

uso del servicio de taxi o de vehículo de VTC (servicio de vehículo turismo con 

conductor). 
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El servicio de taxi se utilizará para trayectos dentro de la ciudad de València y su área 

metropolitana y el servicio de VTC se utilizará para desplazamientos interurbanos. 

En el caso de personal funcionario, si existe necesidad de disponer del servicio de 

conductor por motivos de trabajo, si en ese momento no se dispone de vehículo oficial 

con conductor porque estàn asignados a algún servicio, existe la posibilidad de solicitar 

en el Parque Móvil de la Generalitat la asignación de un vehículo sin conductor. 

Cuando desde la secretaría del titular del departamento se informará la Subsecretaria 

que este no hará uso del vehículo oficial por ausencia durante un determinado periodo 

por motivos de viaje institucional u otras circunstancias análogas, podrá ser reasignado 

este vehículo para la atención de los servicios ordinarios de los usuarios o usuarias. 

3. Buenas prácticas en la prestación del servicio. 

Por regla general, la prestación del servicio tendrá que iniciarse y finalizar en la sede del 

órgano correspondiente, salvo que, por razón del horario de inicio o finalización del 

servicio o del itinerario a realizar, resulto equivalente o más adecuado la recogida del 

usuario o usuaria o la finalización del servicio en otra dirección. 

Tanto en las peticiones de servicios como en la asignación de estos por parte de la 

Subsecretaria, se tendrá que priorizar, siempre que sea posible, compartir vehículo con 

otros usuarios o usuarias o, incluso, otros departamentos que tengan previsto acudir a 

los mismos actos o reuniones, para favorecer un uso racional y eficiente de los recursos 

disponibles que permita la atención otras servicios solicitados. En estos casos en los 

cuales se comparte vehículo, si fuera necesario la recogida de alguna de las personas 

enumeradas en el apartado 1.A de esta instrucción en un punto intermedio del trayecto 

inicial, está recogida tendrá que realizarse en el punto intermedio que se indique en la 

orden de servicios porque la combinación de trayectos tiene como finalidad una 

utilización más eficiente del servicio. 

En la hoja de orden de comisión de servicio de vehículo oficial que asigna un 

determinado servicio al personal conductor, los usuarios o las usuarias, en el momento 

de firmar en el apartado en conformidad con el servicio, tendrán que indicar la hora 

exacta en que ha finalizado el servicio prestado.  

En el caso de servicios que no hayan podido ser previstos con antelación, la necesidad 

de los cuales aparezca de forma sobrevenida durante la jornada, siendo posible su 

prestación dentro de la planificación general ya establecida para esa jornada, el personal 

conductor anotará el servicio adicional en la hoja de orden de comisión de servicios y 

garantizará el correspondiente servicio a los usuarios o usuarias que presento la 

necesidad sobrevenida. 

4. Criterios de asignación de vehículo oficial en caso de insuficiencia de recursos 

disponibles.  

El principio general que regirá en la asignación de vehículo oficial por parte de la 

Subsecretaría es que esta se realizará a trayectos concretos, no a personas, con la única 

excepción de la persona titular del departamento, la cual tendrá siempre asignado 

vehículo y conductor.  
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Por lo tanto, como se ha señalado previamente, las peticiones de vehículo oficial tendrán 

que especificar el trayecto y objeto del traslado, con indicación de los lugares de 

recogida y destino y con previsión aproximada de horarios de ida y vuelta. Si la 

necesidad de la persona solicitante incluye varios y consecutivos servicios en una 

misma jornada laboral, habrá que hacer constar en el correspondiente formulario de 

petición todos los trayectos con los respectivos horarios previstos para la prestación 

del servicio. 

La Subsecretaría, a través de la Sección de Asuntos Generales, valorará las peticiones 

recibidas para una determinada jornada laboral y tratará de planificar la totalidad de 

servicios requeridos procediendo a la correspondiente asignación de vehículo y 

conductor, basándose en los recursos disponibles durante la referida jornada. Si fuera 

necesario por insuficiencia de recursos, podrá proponer en los centros directivos 

solicitantes la posibilidad de compartir o combinar los trayectos, siempre que sea viable. 

Cuando la disponibilidad de recursos sea insuficiente para atender la totalidad de los 

servicios requeridos desde las secretarías de los altos cargos, y no sea posible la 

combinación referida en el párrafo anterior, la Subsecretaría utilizará para la asignación 

de vehículo oficial los criterios de prelación señalados a continuación: 

1.º Distancia de los lugares de destino de los servicios requeridos. 

Se priorizarán los trayectos fuera del área metropolitana de València frente de los que 

tengan que realizarse sin salir de esta, por la mayor facilidad en este último caso de 

cubrir la necesidad de traslado por otros medios alternativos de transporte, 

especialmente el taxi.  

En caso de simultaneidad de peticiones de varios trayectos fuera del área metropolitana 

de València, se priorizará la asignación por la distancia que hay que cubrir. Los 

desplazamientos fuera del área metropolitana que no se puedan atender mediante 

vehículo oficial, podrán realizarse mediante el servicio de VTC (servicio de vehículo 

turismo con conductor). 

En el caso de personal funcionario, si en ese momento no se dispone de vehículo oficial 

con conductor, existe la posibilidad de solicitar en el Parque Móvil de la Generalitat la 

asignación de un vehículo sin conductor. 

2°.- Rango de la persona solicitante del servicio. 

Solo en caso de trayectos de distancia equivalente, se dará prioridad al servicio 

solicitado por la persona de mayor rango dentro de la organización 

Ante peticiones simultáneas de trayectos equivalentes realizadas por solicitantes de 

igual rango, la Subsecretaría será quien asigno los vehículos disponibles con criterios 

de equidad, una vez valoradas con los centros directivos implicados todas las 

circunstancias concurrentes. 
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5. Calendario de prestación del Servicio 

Los días laborables del personal conductor constarán en un calendario que será 

comunicado al inicio de cada año. Entre esos días se incluyen el 9 de octubre (Fiesta 

Nacional Valenciana) y el 6 de diciembre (Día de la Constitución Española), puesto que 

son días en que se celebran actos institucionales oficiales a los cuales tienen que acudir 

las personas titulares de los órganos superiores y centros directivos de la Conselleria. 

La Subsecretaría podrá declarar la inexistencia de servicio de coche oficial en algún 

periodo del año a efectos de posibilitar y concentrar en ese periodo el goce de 

vacaciones por parte del personal conductor adscrito al servicio, haciéndolo coincidir 

con el periodo de menor actividad institucional, que se establecerá por la persona titular 

del departamento. De esta interrupción del servicio serán convenientemente informadas 

las secretarías de los altos cargos. 

Durante este periodo, si fuera necesario algún servicio debidamente justificado, se 

procedería del mismo modo que en el apartado 2 de estas instrucciones. Es decir, se 

podrá hacer uso del servicio de taxi o de vehículo de VTC (servicio de vehículo turismo 

con conductor). 

El servicio de taxi se utilizará para trayectos dentro de la ciudad de València y su área 

metropolitana y el servicio de VTC se utilizará para desplazamientos interurbanos. 

6. Traslados en otros medios de transporte. 

A los traslados de las personas incluidas en el apartado 1 de esta instrucción con otros 

medios de transporte diferentes del vehículo oficial, que sean precisos para el 

desempeño de sus funciones, y que por tal motivo generan gastos que tengan que ser 

imputadas con cargo al presupuesto de la Conselleria (coche particular, tren, avión…), 

los será exigible el cumplimiento de los criterios establecidos en los apartados 2 y 3 de 

estas instrucciones, en todo aquello que los sea aplicable. 

 

València, el subsecretario, 

 


